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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000652-02
Aprobación por la Comisión de Educación de resolución relativa a la proposición no de ley 
presentada por el Grupo Parlamentario VOX Castilla y León, instando a la Junta de Castilla y León 
a que, a su vez, inste al Gobierno de España a asumir un compromiso inequívoco de respetar 
el derecho de los padres a elegir libremente la educación de sus hijos y de garantizar de este 
modo el artículo 27 de la Constitución Española; a revisar los currículos educativos y adoptar las 
medidas necesarias para promover la inmediata retirada de libros de texto y material educativo que 
contenga cualquier tipo de adoctrinamiento o contenido potencialmente dañino que pueda afectar a 
la inocencia de los menores; y a continuar garantizando el conocimiento previo y aceptación de los 
padres de cualquier contenido afectivo-sexual o ideológico que puedan recibir sus hijos en el aula, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 19 de octubre de 2023.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

La Comisión de Educación de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el 
día 4 de octubre de 2024, con motivo del debate de la proposición no de ley, PNL/000652, 
presentada por el Grupo Parlamentario VOX Castilla y León, instando a la Junta de 
Castilla y León a que, a su vez, inste al Gobierno de España a asumir un compromiso 
inequívoco de respetar el derecho de los padres a elegir libremente la educación de 
sus hijos y de garantizar de este modo el artículo 27 de la Constitución Española; a 
revisar los currículos educativos y adoptar las medidas necesarias para promover la 
inmediata retirada de libros de texto y material educativo que contenga cualquier tipo 
de adoctrinamiento o contenido potencialmente dañino que pueda afectar a la inocencia 
de los menores; y a continuar garantizando el conocimiento previo y aceptación de los 
padres de cualquier contenido afectivo-sexual o ideológico que puedan recibir sus hijos en 
el aula, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 203, de 19 de 
octubre de 2023, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que, a su vez, 
inste al Gobierno de España a:

1. Asumir un compromiso inequívoco de respetar el derecho de los padres a elegir 
libremente la educación de sus hijos y de garantizar de este modo el artículo 27 de la 
Constitución española.

2. Revisar los currículos educativos y adoptar las medidas necesarias para promover 
la inmediata retirada de libros de texto y material educativo que contenga cualquier tipo de 
adoctrinamiento o contenido potencialmente dañino que pueda afectar a la inocencia de 
los menores.
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3. Continuar garantizando el conocimiento previo y aceptación de los padres de 
cualquier contenido afectivo-sexual o ideológico que puedan recibir sus hijos en el aula".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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